
BOJA núm. 103Sevilla, 3 de septiembre 2002 Página núm. 17.411

d) Servicio de Formación, Investigación y Documentación
(EPASA).

e) Servicio de Personal y Administración General.
f) Servicio de Presupuesto y Gestión Económica.
g) Servicios de Juventud de las Direcciones Provinciales.
h) Secciones y Departamentos del Organismo.
i) Funcionarios/as responsables de los Registros del

Organismo.

Decimosegundo. Entrada en vigor.
La presente Resolución será efectiva a partir del día

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Decimotercero. Derogación de disposiciones.
Quedan sin efecto las anteriores Resoluciones sobre la

misma materia en lo que se opongan a lo dispuesto en la
presente y, expresamente, la Resolución de 3 de julio de 1997,
por la que se delegan competencias en la Secretaría General
del Organismo y la Resolución de 3 de noviembre de 1997,
por la que se delega la competencia de expedir copias
autenticadas.

Sevilla, 31 de julio de 2002.- El Director General del
Instituto Andaluz de la Juventud, Joaquín Dobladez Soriano.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 5 de agosto de 2002, de la Direc-
ción General de Planificación Turística, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo número 393/2002-1.º RG
1619, interpuesto por Exantur, SL, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo (Sección Primera) en
Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección
Primera) en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, se ha interpuesto por la entidad Exantur, S.L., recurso
contencioso-administrativo 393/2002-1.º contra la Resolución
que declaró la inadmisibilidad del recurso de reposición inter-
puesto contra la Resolución de 24 de octubre de 2001 de
la Viceconsejería de Turismo y Deporte, por la que se declaró
la nulidad de la relación contractual mantenida desde el 1
de marzo de 1997 hasta el 29 de junio de 2000, para la
explotación de los campamentos de turismo de Mazagón y
Aracena (Huelva).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto por el artículo 49 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 393/2002-1.º RG 1619 interpuesto
por la entidad Exantur, S.L.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubiesen derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 5 de agosto de 2002.- La Directora General, Eloísa
Díaz Muñoz.

CONSEJERIA DE RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN de 12 de agosto de 2002, por la que
se crea la Comisión Estadística de Coordinación y la
Unidad Estadística de la Consejería.

La Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, desarrolla las com-
petencias que en materia de estadísticas reconoce el artículo
13.34 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, estable-
ciendo el marco legal que regula e impulsa la actividad esta-
dística en la Junta de Andalucía con el triple objetivo de poseer
datos suficientes y fiables para su gestión de gobierno, coor-
dinar los agentes y servicios que intervienen en la producción
estadística y poner a disposición de la sociedad los datos
estadísticos.

El artículo 26 de la Ley citada señala que la organización
estadística de la Comunidad Autónoma de Andalucía está cons-
tituida por el Instituto de Estadística de Andalucía, las Unidades
Estadísticas que puedan existir en las Consejerías, Organismos
Autónomos o Entidades Públicas adscritas a las mismas y
el Consejo Andaluz de Estadística.

En desarrollo del citado texto legal, se aprobó el Decreto
162/1993, de 13 de octubre, de regulación de las Unidades
Estadísticas de la Junta de Andalucía, que configura tales Uni-
dades como instrumentos de articulación del Sistema Esta-
dístico de Andalucía con el fin de coordinar toda la actividad
estadística que se realice tanto en la Consejería como, en
su caso, en los Organismos y Entidades dependientes de la
misma, correspondiendo a cada Consejería determinar su com-
posición, dentro de la Relación de Puestos de Trabajo existente.

Por otra parte, la Ley 4/1998, de 1 de octubre, del Plan
Estadístico de Andalucía 1998-2001, estableció en el Anexo II
la creación de las Comisiones Estadísticas de Coordinación
en cada una de las Consejerías con el objeto de consolidar
la organización del Sistema Estadístico de Andalucía.

El Decreto 243/2000, de 31 de mayo, por el que se
establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Relaciones
Institucionales, establece que una de las funciones de la Secre-
taría General Técnica es «la coordinación de la labor estadística
del Departamento, en colaboración con el Instituto de Esta-
dística de Andalucía» (artículo 7, letra k).

En su virtud, y en ejercicio de las competencias que me
confiere el artículo 2.2 del Decreto 162/1993, de 13 de octu-
bre y el artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de
Gobierno y Administración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Comisión Estadística de Coordinación.
1. Se crea la Comisión de Coordinación Estadística de

la Consejería de Relaciones Institucionales como órgano con-
sultivo adscrito a la Secretaría General Técnica.

Estará presidida por el Secretario General Técnico y com-
puesta por los siguientes representantes de los Centros Direc-
tivos de la Consejería:

- El/la Jefe/a de Servicio de Coordinación, en represen-
tación de la Viceconsejería.

- El/la Jefe/a de Servicio de Relaciones con el Parlamento,
en representación de la Secretaría General de Relaciones con
el Parlamento.

- El/la Jefe/a de Servicio de Asuntos Generales, en repre-
sentación de la Secretaría General Técnica, que ejercerá como
Secretario de este órgano colegiado.

- El/la Jefe/a de Servicio de Coordinación Institucional,
en representación de la Dirección General de Coordinación
Institucional.

- El/la Jefe/a de Servicio de Estudios Andaluces, en repre-
sentación de la Dirección General de Estudios Andaluces.
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2. Los miembros de la Comisión podrán solicitar a través
del Secretario de la misma cualquier información técnica que
consideren precisa para cumplir las funciones asignadas.

Artículo 2. Funciones de la Comisión Estadística de
Coordinación.

Las funciones de la Comisión de Coordinación Estadística
de la Consejería de Relaciones Institucionales son las siguien-
tes:

a) Proponer al Consejero de Relaciones Institucionales
las Actividades Estadísticas a incluir en los Programas Esta-
dísticos Anuales.

b) Coordinar la ejecución anual de la actividad estadística
de la Consejería, especialmente la desarrollada por la Unidad
Estadística.

c) Determinar la forma de difusión de la información esta-
dística de la Consejería.

Artículo 3. Régimen de funcionamiento.
La Comisión se reunirá cuantas veces sea convocada por

su Presidente. En cualquier caso, deberá reunirse, como míni-
mo, semestralmente. El procedimiento para la convocatoria,
constitución y adopción de acuerdos será el establecido en
el Capítulo II del Título II de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 4. Grupos de trabajo especializado.
En el seno de la Comisión de Coordinación Estadística

podrán constituirse grupos de trabajo especializados para la
elaboración de los proyectos técnicos que integran la actividad
estadística anual, cuyas funciones serán impulsar el proyecto
correspondiente y asesorar e informar sobre la recogida, tra-
tamiento y análisis de los datos estadísticos. Estos grupos de
trabajo estarán formados por los representantes de la Unidad
Estadística y aquellos funcionarios de los Centros Directivos
afectados por una actividad administrativa susceptible de
explotación estadística y de elevarse a proyecto técnico.

Artículo 5. Unidad Estadística.
Se crea la Unidad Estadística de la Consejería de Rela-

ciones Institucionales como órgano responsable de la ejecución
de los objetivos previstos en el Plan Estadístico de Andalucía
para la citada Consejería. La misma se adscribe a la Dirección
General de Estudios Andaluces.

Artículo 6. Composición.
1. La Unidad Estadística de la Consejería de Relaciones

Institucionales está formada por los puestos incluidos en la
Relación de Puestos de Trabajo que, realizando funciones esta-
dísticas, se consideran adecuados para el correcto desempeño
de las competencias que se relacionan en el siguiente artículo.

2. La composición de la Unidad Estadística será la
siguiente:

- El/la Jefe/a de Servicio de Estudios Andaluces, que ejer-
cerá de Coordinador de la Unidad Estadística de la Consejería
de Relaciones Institucionales, con las funciones previstas en
el artículo 2.3 del Decreto 162/1993, de 13 de octubre, de
regulación de las Unidades Estadísticas de la Junta de
Andalucía.

- El/la Asesor/a Técnico de Análisis Cuantitativo.
- El/la Asesor/a Técnico de Investigación Socioeconómica.
- El/la Asesor/a Técnico de Análisis Económico.
- El/la Jefe/a de Proceso de Datos de la Secretaría General

Técnica.

Artículo 7. Competencias.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 3 del

Decreto 162/1993, de 13 de octubre, de regulación de las

Unidades Estadísticas de la Junta de Andalucía, corresponde
a esta Unidad:

a) Asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados
en el Plan Estadístico a la Consejería de Relaciones Ins-
titucionales.

b) Dirigir funcionalmente y, en su caso, llevar a cabo
la ejecución de las actividades estadísticas aprobadas en los
Programas Anuales.

c) Desarrollar cuantas medidas y actuaciones sean nece-
sarias para cumplir estrictamente con la normativa estadística
y especialmente en lo que respecta al secreto estadístico en
todas las actividades de la Consejería.

d) Participar en la coordinación global del Sistema Esta-
dístico de Andalucía.

e) Elaborar propuestas de actividades, según las líneas
marcadas en el Plan Estadístico, para su posible inclusión
en los Programas Anuales.

f) Coordinar y, en su caso, elaborar proyectos estadísticos
propios para su homologación técnica y metodológica por el
Instituto de Estadística de Andalucía.

g) Colaborar en las actividades instrumentales contenidas
en los Programas Estadísticos Anuales.

h) Elaborar los informes oportunos que solicite el Instituto
de Estadística de Andalucía para el correcto seguimiento de
las actividades incluidas en los Programas Estadísticos Anua-
les.

i) Participar en el diseño y, en su caso, en la implantación
de registros o ficheros de información administrativa que sean
susceptibles de un posterior tratamiento estadístico.

j) Dirigir la incorporación de la información de origen admi-
nistrativo a la actividad estadística, garantizando la eficiencia,
integridad de la información y el respeto al secreto estadístico.

k) Coordinar los recursos destinados a la actividad
estadística.

l) Recabar todos los datos estadísticos que desde la Con-
sejería de Relaciones Institucionales deban transmitirse a otras
Administraciones, centralizando su conocimiento, captación
y remisión.

m) Atender las demandas de información estadística den-
tro de la propia Consejería, canalizando las peticiones de infor-
mación exteriores a la misma.

n) Realizar estadísticas para sus propios fines.
o) Las funciones que le atribuyan los Planes Estadísticos

y los Programas Anuales.
p) Cuantas otras sean necesarias para garantizar la coor-

dinación con el Instituto de Estadística de Andalucía en la
elaboración de estadísticas para fines de la Comunidad
Autónoma.

2. Las actividades contenidas en los Programas Anuales
que deba desarrollar la Unidad Estadística podrán realizarse,
previo informe preceptivo del Instituto de Estadística de Anda-
lucía, en colaboración con otras entidades públicas o privadas
mediante la celebración de acuerdos, convenios o contratos.

Artículo 8. Unidades de Producción Estadística.
De conformidad con lo previsto en el artículo 2.4 del

Decreto 162/1993, de 13 de octubre, de regulación de las
Unidades Estadísticas de la Junta de Andalucía, se establecen
las siguientes Unidades de Producción Estadística de la Con-
sejería de Relaciones Institucionales, cuyos representantes
serán designados por los titulares de los respectivos Centros
Directivos, que actuarán de acuerdo con los principios del
citado Decreto, bajo la coordinación de la Unidad Estadística
de la Consejería:

- Secretaría General de Relaciones con el Parlamento.
- Secretaría General Técnica.
- Dirección General de Coordinación Institucional.
- Dirección General de Estudios Andaluces.
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Artículo 9. Agentes Estadísticos.
La Dirección General de Estudios Andaluces comunicará

al Instituto de Estadística de Andalucía la relación de fun-
cionarios que en cada momento estén ocupando los puestos
de trabajo de la Unidad Estadística y, en su caso, de las Uni-
dades de Producción Estadística, así como las personas que
hayan suscrito acuerdos, contratos o convenios con la Con-
sejería de Relaciones Institucionales para la realización de acti-
vidades estadísticas, a fin de que sean inscritos en el Registro
General de Agentes Estadísticos de Andalucía y se les dote
de la correspondiente acreditación por parte de dicho Orga-
nismo, conforme a lo previsto en el Decreto 161/1993, de
13 de octubre, por el que se crea el Registro General de Agentes
Estadísticos de Andalucía.

Artículo 10. Solicitud de datos estadísticos.
A partir de la entrada en vigor de la presente Orden, la

Unidad Estadística de la Consejería de Relaciones Institucio-
nales tramitará cualquier solicitud de datos estadísticos sobre
uso y actividades dirigida a los Centros Directivos de la Con-
sejería de Relaciones Institucionales por parte de cualquier
administración o institución local, provincial, autonómica,
nacional o internacional, sin perjuicio de las competencias
que la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, atribuye al Instituto
de Estadística de Andalucía.

Disposicion Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de agosto de 2002

JUAN ORTEGA PEREZ
Consejero de Relaciones Institucionales

RESOLUCION de 12 de agosto de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hacen públi-
cas las subvenciones concedidas con carácter excep-
cional en el segundo trimestre del año 2002.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se hace pública la relación de sub-
venciones concedidas con carácter excepcional en el segundo
trimestre del año 2002, con cargo al programa presupuestario
1.1.E.:

Beneficiario: Universidad de Sevilla.
Finalidad: Jornadas sobre Comarcas en Andalucía.
Cantidad concedida: 11.509,38 E.
Crédito presupuestario: 01.09.441.00.

Beneficiario: Asociación Cultural «La Otra Andalucía».
Finalidad: Proyecto de investigación «Historia y gestión

del recurso agua en la Mancomunidad del Aljarafe y la cuenca
del Catamayo-Chira (Ecuador y Perú)».

Cantidad concedida: 8.444,22 E.
Crédito presupuestario: 01.09.480.00.

Beneficiario: Asociación de Emisoras Municipales de
Radio y Televisión de Andalucía.

Finalidad: Programa radiofónico informativo «El Debate».
Cantidad concedida: 10.547,76 E.
Crédito presupuestario: 01.09.480.00.

Beneficiario: Asociación de Emisoras Municipales de
Radio y Televisión de Andalucía.

Finalidad: Programa televisivo informativo «Andalucía en
Pleno».

Cantidad concedida: 15.154,13 E.
Crédito presupuestario: 01.09.480.00.

Beneficiario: Asociación Plataforma Gay y Lesbiana de
Sevilla «Somos».

Finalidad: Estudio «Las experiencias vitales y el ajuste
psicológico de los hijos de padres homosexuales».

Cantidad concedida: 10.938,42 E.
Crédito presupuestario: 01.09.480.00.

Sevilla, 12 de agosto de 2002.- El Secretario General
Técnico, Luis Fernando Anguas Ortiz.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 29 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 3217/02, interpuesto por doña Dolores Adarraga
Cansino y otros ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Granada.

En fecha 29 de julio de 2002 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION 29 DE JULIO DE 2002, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DE GRANADA
EN EL RECURSO 3217/02 INTERPUESTO POR DOÑA DOLO-

RES ADARRAGA CANSINO Y OTROS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 3217/02,
interpuesto por doña Dolores Adarraga Cansino y otros contra
la Resolución de 16 de mayo de 2002, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se convoca proceso extraordinario de
consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas
de determinadas especialidades de Facultativos Especialistas
de Areas Hospitalarias dependientes del Servicio Andaluz de
Salud.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 29 de julio de 2002.
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 114 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 3217/02.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala, en
el plazo de cinco días, si a su derecho conviene, personándose
con Procurador y asistido de Letrado.

Sevilla, 29 de julio de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.


